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  Proyecto de informe 
 
 

Relatora: Sra. Imelda Smolcic (Uruguay) 
 

  Adición 
 
 

  Proyecto de marco estratégico para el período 2014-2015  
(Tema 3 b)) 
 
 

  Programa 21 
Protección internacional, soluciones duraderas 
y asistencia a los refugiados  
 
 

1. En su 16a sesión, celebrada el 13 de junio de 2012, el Comité examinó el 
programa 21, Protección internacional, soluciones duraderas y asistencia a los 
refugiados, del proyecto de marco estratégico para el período 2014-2015 (A/67/6 
(Prog. 21)). 

2. El representante del Secretario General presentó el programa y respondió a las 
preguntas planteadas durante el examen del programa por el Comité. 
 

  Debate 
 

3. Se expresó apoyo al proyecto de plan por programas para el programa 21 
correspondiente al período 2014-2015. También se manifestó satisfacción por las 
numerosas innovaciones y mejoras hechas al programa, en particular la introducción 
de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público en las 
operaciones de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR). Asimismo, se destacaron aspectos multidimensionales de la 
labor del ACNUR y sus numerosas funciones. 
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4. También se expresó satisfacción por haberse incluido en el documento 
cuestiones relacionadas con los desplazados internos y se señaló que las actividades 
relacionadas con los desplazados internos debían realizarse en apoyo de los países 
interesados, a petición de estos. 

5. Se pidieron aclaraciones sobre la capacidad del ACNUR para planificar sus 
actividades futuras, organizar respuestas ante situaciones de emergencia y 
despliegues rápidos, asegurar el ejercicio de los derechos de los refugiados y 
proporcionar protección jurídica. Se expresó preocupación porque algunas 
actividades, programas y acuerdos regionales del ACNUR, en particular los 
relacionados con América Latina, no estaban adecuadamente reflejados en el 
documento. También se señaló que en este programa debía prevalecer un enfoque 
holístico, más que regional. 

6. Se plantearon interrogantes sobre la capacidad del ACNUR en lo que respecta 
a las actividades relativas a la migración mixta, la protección relacionada con el 
género y el tratamiento equitativo de los refugiados, y el ofrecimiento de educación 
para los hijos de los refugiados, así como en lo que respecta a las actividades 
orientadas a promover la adhesión a la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados y su Protocolo, la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas y la 
Convención para reducir los casos de apatridia. 
 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

7. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción 
del programa 21, Protección internacional, soluciones duraderas y asistencia a 
los refugiados, del marco estratégico propuesto para el período 2014-2015, 
sujeto a las siguientes modificaciones: 
 

   Orientación general 
 

 Párrafo 21.5 

  Sustitúyase la segunda oración por el texto siguiente: “Se guiará por 
las prioridades estratégicas globales del ACNUR e incorporará respuestas 
concertadas a los desafíos que afrontó la Oficina en el bienio anterior, 
incluido el aumento de beneficiarios de entornos urbanos y la relación 
cada vez más compleja entre asilo y migración”. 

 Párrafo 21.6 

  Modifíquese el apartado d) para que diga lo siguiente:  

  “d) La adopción de medidas para asegurar que el ACNUR participe 
plenamente en la respuesta concertada y reforzada de las Naciones Unidas 
ante las situaciones de desplazamiento interno, de conformidad con las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General, y le preste apoyo 
mediante su liderazgo y su capacidad de coordinación en las esferas en 
que se le ha conferido especial responsabilidad como parte del ‘enfoque de 
gestión por grupos’: protección, refugio de emergencia y administración y 
coordinación de los campamentos;”  

  En el apartado g), después de las palabras “El desarrollo”, 
suprímanse las palabras “, en consulta con las partes interesadas,”. 
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   Estrategia 
 

 Párrafo 21.9 

  En la primera oración, modifíquense las palabras “División de 
Servicios de Protección Internacional”, para que digan “División de 
Protección Internacional”. 

 Párrafo 21.13 

  Sustitúyase la última oración por el texto siguiente: “A fin de 
reforzar la protección internacional de los refugiados, el ACNUR seguirá 
creando asociaciones y promoviendo la colaboración en materia de 
protección de los refugiados con una amplia gama de agentes”. 

 Párrafo 21.17 

  En la segunda oración, después de las palabras “criterios generales y 
a menudo regionales”, sustitúyase el texto existente por el texto siguiente 
“mediante el retorno voluntario, y, cuando proceda y sea factible, 
mediante la integración y el reasentamiento locales”. 

 


